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Gestión documental y administración 

de archivos

¿Qué es un Archivo?

¿Para qué sirve?

¿Quiénes organizan los archivos?



Sin Archivos
NO hay 
Transparencia

Antes de la 
Transparencia,  

ya existian los
Archivos



Existe una 

inevitable relación 

entre el archivo, el 

acceso a los 

documentos y la 

transparencia

Sin 
Archivos: 

• No hay pruebas, 

• No hay garantías, 

• No hay recursos para ejercer derechos y 
deberes (tanto las administraciones públicas
como los ciudadanos), 

• No hay buen gobierno (gobernanza), 

• No hay posibilidad para la rendición de 
cuentas (accountability), 

• No hay gobierno abierto (open government). 



La actividad administrativa

Actividad 

administrativa

Iniciación
Tramitación

(instrucción)
Finalización

Fases del procedimiento administrativo

LFPA (DOF 04-08.1994)



Actividad 

administrativa

Documentos*

*Art.3 fracción VII LGTAIP

La actividad administrativa



¿Cómo se ve a los archivistas?

Los archiveros –y por ende los
archivos– aún somos considerados “los
de los papeles viejos”, menospreciando
nuestro trabajo a priori, y son muchas
las voces que ponen esta situación de
manifiesto, esa manera de ignorar a
los archivos y a sus profesionales…

Cruces, E. (2015) p.82



Problemática de los archivos
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Acumulación 

documental y 

rezagos en los 

procesos

Omisión por parte 

de la gerencia

Inexistencia o 

desconocimiento de 

los procedimientos 

para gestionar los 

documentos

Falta de recursos 

e infraestructura

Falta de personal, 

de capacitación y 

profesionalización

Rotación de 

personal

Incremento y 

diversidad 

documental 

(múltiples soportes y 

formatos.



Soluciones
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 El respaldo constitucional y legal

 La Archivística, su teoría y práctica

 Las normas técnicas 

internacionales.

▪ Normalización y automatización del trabajo
de oficina.

▪ Implementación de los procesos de gestión
de los documentos.

▪ Apego y cumplimiento legal y normativo.



¿Qué es la Archivística?

Theodore Schellenberg (EUA) 

La ciencia que trata los

archivos, de su conservación,

administración, clasificación,

ordenación, interpretación...

Aurelio Tanodi (Croacia) 

Disciplina auxiliar o funcional de la

administración y de la historia, que se

refiere a la creación, historia,

organización, y funciones de los archivos

y sus fundamentos legales o jurídicos…

Mario Briceño (Venezuela) 

Es la ciencia que se contrae al estudio

del origen, formación, organización,

razón jurídica, ordenamiento legal y

funcionamiento de los archivos...

Consejo Internacional de Archivos 

El estudio teórico y práctico de los

principios, procedimientos y problemas

concernientes a las funciones de los

archivos.

Ley General de Archivos – México

Conjunto de acciones encaminadas a

administrar, organizar, conservar y difundir

documentos de archivo.



La Archivística, teoría y práctica

Objeto

Archivos (fondos 
documentales)

Método

(Compuesto por 
Principios teóricos 
y procedimientos  

prácticos)

Fin

Hacer recuperable 
la información 

para su uso

“Ciencia emergente cuyo objeto son los documentos y los archivos que tiene

como finalidad almacenar información y hacerla recuperable para su uso, y

cuyo método se articula en torno a las normas archivísticas”.
Cruz Mundet, José Ramón.
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Las dimensiones de los Archivos



Principio de respeto 

al orden original 

(el registraturprinzip, en 

su acepción original) 

Director de los Archivos 

del Estado (Prusia) H. 

von Seybel en 1881.

Ciclo de Vida de los 

Documentos 

(Records Lifecycle, en su acepción 

original)  

Enunciado por el archivero 

norteamericano Philip Coolidge 

Brooks en 1940.

Principio de 

procedencia 

(Respect des fonds, en su 

acepción original) 

Historiador francés Natalis

de Wailly en 1841.

Original 

Dispone que los 

documentos de cada 

fondo deben 

mantenerse en el orden 

que

les hubiera dado la 

oficina de origen, en 

lugar de hacerlo por 

temas o materias..

Ciclo de Vital 

Señala que el documento tiene una 

vida similar a la de un organismo 

biológico, el cual nace (fase de 

creación), vive (fase de 

mantenimiento y uso) y muere (fase 

de expurgo). 

Procedencia 

Establece que los 

documentos producidos 

por una institución u 

organismo no deben 

mezclarse con los de 

otras, cada documento 

debe estar situado en el 

fondo documental del 

que procede. 

Original 

Segundo principio de la 

Archivística.

La organización de los 

documentos me 

mantiene en su orden 

de creación.

Ciclo de Vital 

Principio que rige la normativa 

mexicana y toma en cuenta las tres 

edades del documento y su relación 

con los tipos de archivo

Procedencia 

Integridad del fondo y su 

valor testimonial.

Facilita el acceso a los 

documentos.

Preserva la objetividad de 

los documentos en sus 

funciones, procesos y 

relaciones.

Principios archivísticos



Archivo de 
Trámite

Archivo de 
Concentración

Archivo Histórico

Fase 

Activa

Fase 

Semi

activa

Fase 
Histórica

Eliminación

Ciclo vital: Philip Colidge Brooks , 1940

Concepto de las fases: Ira A. Penn 1989 

XVI. Ciclo vital de los documentos: A las etapas por las que atraviesan los documentos de

archivo desde su producción o recepción hasta su baja documental o conservación

permanente. (LGA, Art. 4).

El archivo de trámite en el ciclo vital de los documentos y 

en el SIA
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Ciclo Vital del Documento

• ARCHIVO DE TRÁMITE
•Unidad responsable de administrar 

expedientes de uso cotidiano y 

necesario para el ejercicio de las 

atribuciones de una unidad 

administrativa.
Primera edad

Fase Activa

•ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN

•Unidad responsable de administrar 

expedientes, con consulta esporádica, 

resguarda los documentos  hasta su 

destino final.

Segunda edad
Fase Semiactiva

•ARCHIVO HISTÓRICO

•Unidad responsable de administrar, 

organizar, describir, conservar y divulgar la 

memoria documental institucional.

• Fuente de acceso público 

Tercera edad

Fase Inactiva

Baja documental

Transferencia secundaria
Valoración 

secundaria
Valoración primaria

Transferencia 

primaria

Valores primarios

• ADMINISTRATIVO

• FISCAL/CONTABLE

• LEGAL

• SIN VALOR O 

CON VALOR 

PRESCRITO



Valores de los documentos
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2023 2030

Administrativo Legal Fiscal

Primario. Depende del  fin por el cual 

ha sido creado el documento 

Son definidos por la Unidad que genera 

los documentos

TestimonialEvidencialInformativo

Secundario. Depende de la utilidad que 

pueda tener con posterioridad para la 

investigación.

USOS

presentes
VALORES

futuros



Archivo de trámite



Archivo de trámite. Al integrado por documentos de archivo

de usos cotidiano y necesario para el ejercicio de las

atribuciones y funciones de los sujetos obligados. Art. 4, f. II

Archivo de trámite: definición

Unidad responsable de administrar expedientes de uso 

cotidiano y necesario para el ejercicio de las atribuciones y 

funciones de una unidad administrativa.

• Reúne la documentación en trámite relativa a los asuntos iniciados, 

la cual es sometida a uso y consulta constante por parte de las 

mismas oficinas y por otras unidades administrativas.

1
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Archivo de Trámite. Utilidad e importancia

Importancia

Facilita el control y seguimiento de los asuntos 
contenidos en los documentos. 

Es fuente de consulta para la toma de decisiones.

Es el iniciador del ciclo vital de los documentos.

• Permite reducir costos y pérdidas de información.

• Mejorar la gestión administrativa de la institución

• Crear y gestionar documentos fiables, íntegros y disponibles de las actividades de la institución.

• Garantizar la eficacia y eficiencia de la gestión documental en las subsiguientes etapas del archivo.

✓

✓

✓
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Archivo de Trámite: Funciones

• De acuerdo con los
criterios específicos y
recomendaciones dictados
por el área coordinadora
de archivoS.

• Integrar y Organizar

• Los expedientes que cada 
área o unidad produzca, 
use y reciba.

• Asegurar

• La localización y consulta
de los expedientes
mediante la elaboración de
los inventarios
documentales.

• Resguardar

• Los archivos y la
información que haya sido
clasificada de acuerdo con
la legislación en materia de
transparencia y acceso a la
información pública, en
tanto conserve tal carácter.

• Colaborar

• Con el área coordinadora 
de archivos en la 
elaboración de los 
instrumentos de control 
archivístico previstos en la 
LGA.

• Trabajar • Realizar

• Las transferencias
primarias al archivo de
concentración.

Art. 30 LGA

20



Archivo de Trámite: procesos, actividades y 

herramientas

21

Herramientas
Actividades 

archivísticas

• Clasificación

• Ordenación

• Descripción

• Expedientación

• Glosa

• Expurgo/limpieza

• Transferencia 

primaria  

❖ Capacitación

• Cuadro de clasificación

• Catálogo de disposición 

documental

• Norma y plantilla de 

descripción documental

• Inventarios

• Guía de archivo 

documental

21

Organización 

documental 



Responsables de archivo de trámite

▪ Serán nombrados por el titular de cada área o

unidad.

▪ Deben contar con los conocimientos, habilidades,

competencias y experiencia archivísticos acordes

a su responsabilidad.

▪ Los titulares de las unidades administrativas tienen

la obligación de establecer las condiciones que

permitan la capacitación de los responsables.

Capacitación sobre gestión de documentos y archivos y en

relacionadas; administración, derecho, tecnologías de

información…

Sobre la institución, su estructura, atribuciones y

funciones, y sobre las funciones y actividades de los

órganos administrativos productores, y sobre los procesos

y procedimientos de la institución.

22



Conocimientos

Habilidades

Competencias

Responsables

de los archivos 

Capacitación y profesionalización

Experiencia

23



Adquisición de competencias a través de la 

capacitación

CONOCIMIENTOS

Saber

HABILIDADES

Saber hacer

APTITUDES

Poder hacer

ACTITUDES

Querer hacer

COMPETENCIAS 
PROFESIONALES

24



• Cuadro general de 

clasificación archivística

• Catálogo de disposición

documental 

• Inventarios 

• Guía de archivo documental 

• Control

• Consulta

La principales herramientas de AT: instrumentos 

de control y consulta archivística

25



▪ Proporcionar una estructura lógica al fondo documental

▪ Representar la naturaleza del organismo.

▪ Facilitar la localización de los documentos.

Con la realización 

de las actividades de:

¿Cómo se cumple?

Clasificación

Ordenación

Descripción archivística

▪ Instalación

▪ Expurgo

▪ Transferencia primaria

Proceso de organización documental: actividades

26



La transferencia primaria es una operación que debe ser planificada.

• Organización de los documentos: clasificación, ordenación y descripción.

• Preparación física de expedientes y cajas.

• Elaboración de inventarios y de documento(s) de entrega.

• Traslado al Archivo de Concentración.

Los archivos de trámite son responsables de realizar las transferencias primarias al 
archivo de concentración. (LGA, artículo 30, fracción VI). 

27

Archivo de trámite: Transferencia primaria



¿Cuándo realizar una transferencia?

Cuando los asuntos de los expedientes han finalizado su tramitación administrativa,

están cerrados y ha concluido la vigencia documental y/o plazo de conservación

establecido en el Catálogo de disposición documental.

Cuando la documentación ha producido todos sus efectos y ya no se utiliza.

Cuando su acumulación se convierte en una limitante de espacio para guardar lo más

reciente.

Preparación de la transferencia primaria

Archivo de 
Trámite

Archivo de 
Concentración

28



Requisitos de los expedientes

Cerrados

Clasificados, 

ordenados, descritos

Expurgados y sin 

medios de sujeción

Vigencia/plazo 

concluidos

Integrados e 

identificados

29

Archivo de trámite: Transferencia primaria



• Abrir e Integrar
• Expedientes físicos y/o electrónicos 

con  los documentos de archivo, que 
generen, reciban, produzcan o 
tramiten en el ejercicio de la actividad 
que corresponda, por asunto.

• Clasificar

• Ordenar

• Transferir
• Al concluir los plazos de conservación 

establecido en el el asunto, y el 
proceso de descripción y registro, para 
el inicio de los plazos de conservación 

en el Archivo de Trámite.

• Cerrar

• Al concluir el asunto, y el proceso 
de descripción y registro, para el 

inicio de los plazos de conservación 
en.

• Describir y registrar 

• Ssuministrar información sobre su 
contexto de creación, su contenido 

y su identificación, y generar la 
carátula y etiquetas (guardas) de 

identificación

1

2

3

4

5

6

AT

30

Actividades

En las series documentales del CGCA 

que corresponda, y  asignar  plazos de 

conservación conforme al Cadido

Los documentos en los expedientes 

en secuencia lógica, conforme a la 

tramitación, y separar aquellos que 

no están relacionados con las 

funciones y actividades específicas



Instrumentos 

de consulta 

Son Instrumentos de consulta que describen las series y 

expedientes de un archivo y que permiten su localización.

Tipos de Inventarios:

• Inventario general

• Inventario de transferencia 

• Inventario de baja documental



Instrumentos de consulta 

Inventario general 

Describe las series

documentales por su

calidad, fecha y lugar en

que están emplazados,

son de carácter

doméstico y para uso de

los funcionarios en su

labor de servicio.



Instrumentos de consulta 

Inventario de transferencia 

Pueden ser de dos tipos: 

• Transferencia primaria. De un archivo de trámite a un 

archivo de concentración.

• Transferencia secundaria. De un archivo de concentración 

a un archivo histórico.

TRANSFERENCIA

PRIMARIA

SECUNDARIA

Archivo 
Trámite

Archivo 
Concentración

Archivo 
Concentración

Archivo 
Histórico

Artículo 59. Los sujetos obligados que cuenten con un archivo histórico 

deberán transferir los documentos con valor histórico a dicho archivo, 

debiendo informar al Archivo General o, en su caso, a los archivos 

generales o entidades especializadas en materia de archivos a nivel local 

correspondiente, en un plazo de cuarenta y cinco días naturales 

posteriores a la transferencia secundaria. 



Instrumentos de consulta 

Inventario de baja documental

Son los documentos que han concluido 

su plazo de conservación de acuerdo al 

Catálogo de disposición documental 

(CADIDO), también denominada como 

“Baja archivística”.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán publicar en su portal electrónico con vínculo 

al portal de transparencia, los dictámenes y actas de baja documental y transferencia 

secundaria, los cuales se conservarán en el archivo de concentración por un periodo 

mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración. 



Guía de Archivo Documental

Además de los instrumentos de control y consulta archivísticos, los sujetos

obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de 

archivo documental y el Índice de expedientes clasificados como

reservados a que hace referencia la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública.

(http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip.htm)

Es un instrumento que contiene la
descripción general de todo el fondo
documental que poseen los sujetos
obligados, reflejados en el número de
expedientes por serie documental del
Cuadro General de Clasificación Archivística.

Obligación de Transparencia

LGTAIP, art. 70, fracción XLV



Guía de Archivo Documental

https://www.gob.mx/agn/documentos/metodologia-para-la-elaboracion-de-instrumentos-de-control-y-consulta-archivistica-y-guia-de-archivos-para-partidos-

politicos?state=published

Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno
Área de Procedencia de Archivo: Secretaría Técnica del Pleno

Nombre del responsable: Jesús López

Cargo: Secretario Técnico del Pleno

Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 3211 Col. Insurgentes Cuicuilco, Del. Coyoacán, C.P. 
04530.

Teléfono: 50042400 Ext. 2303

Correo electrónico: archivo@inai.org.mx
FONDO: INAI

SECCIÓN: SC01S PLENO

SERIE DOCUMENTAL DESCRIPCIÓN FECHAS
VOLUMEN 

DOCUMENTAL UBICACIÓN FÍSICA

SE01 Pleno
Comprende las actas, audios y versiones 

estenográficas de las sesiones del Pleno en 
materia de la LFTAIPG y la LFPDPPP.

2014-2015
5 expedientes en 

Soporte físico y 

electrónico

Nivel 3 Ala 
Insurgentes, en la 
Secretaría Técnica del 
Pleno.

Metodología para la elaborar la Guía de Archivo Documental 





@INAImexico

gestionyarchivos@inai.org.mx

luis.romero@inai.org.mx 

inaimexico

INAImx

www.inai.org.mx

#ElINAISirveAMéxico
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